
Fecha Nro. Radicado Contenido / Asunto Organización

27/03/2024 No. 22024003118

VJ - Observaciones al proyecto de resolución que pretende adoptar 

el Manual de Señalización Vial de Colombia: Dispositivos 

uniformes en la infraestructura vial, para la regulación del 

tránsito y la seguridad vial.-

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

3/04/2024 No. 22024003127

VJ- Alcance a comunicación radicado 22024003118, a través de la 

cual se remitieron observaciones al proyecto de resolución que 

pretende adoptar el Manual de Señalización Vial de Colombia, 

entre otros.-

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

4/04/2024 No. 22024003133

VJ - Reiteración incremento de las tarifas de peajes IPC 2023 e 

incrementos contractuales - Contratos de concesión a cargo de la 

ANI.-

MINISTERIO DE TRANSPORTE / MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

8/04/2024 No. 22024003142
VJ- Invitación a la Comisión Ordinaria de Concesionarios Viales (7 

de mayo de 2024, 8:30 a.m. – 10:30 a.m.). -

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 

DR. FRANCISCO OSPINA RAMÍREZ

10/04/2024 No. 22024003155 VJ- Mesa de trabajo. Manual de Señalización Vial.-
CONCESIONARIA VIAL ANDINA - DR. RICARDO 

POSTARINI HERRERA

18/04/2024 No. 22024003171

VJ- Alcance a radicados 2204003127 y 2204003118, a través de la 

cual se remitieron observaciones al proyecto de resolución que 

pretende adoptar el Manual de Señalización Vial de Colombia, 

entre otros. - 

MINISTERIO DE TRANSPORTE

22/04/2024 No. 22024003179
VJ- Amable solicitud de respuesta a la comunicación CCI radicado 

22023003541. -

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 

DR. FRANCISCO OSPINA RAMÍREZ

24/04/2024 No. 22024003184

VJ- Eventuales impactos del P.L. 037 de 2023C, por medio del cual 

se crean lineamientos para la fijación de tarifas, incrementos 

anuales y distancias mínimas correspondientes a los peajes en la 

infraestructura de transporte a cargo de la Nación y de las 

entidades territoriales.-

COMISIÓN SEXTA DE CÁMARA

30/04/2024 No. 22024003194

VJ- Comentarios al proyecto de decreto “Por el cual se adiciona el 

Título 17 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, con el 

fin de reglamentar el artículo 100 de la Ley 2294 de 2023, sobre 

las Asociaciones Público-Populares”. -

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO / 

DNP

Comunicaciones gestonadas entre los días 12 de marzo y el 2 de mayo 2024

Comisión de Concesionarios Viales
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Bogotá D.C., 27 de marzo de 2024 
 
 
Doctor 
WILLIAM CAMARGO TRIANA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Ciudad 
 

Ref.: Observaciones al proyecto de resolución que pretende adoptar el Manual de 
Señalización Vial de Colombia: Dispositivos uniformes en la infraestructura vial, para la 
regulación del tránsito y la seguridad vial.- 

 
Estimado Ministro,   
 
De la manera más atenta, en nombre del gremio de la infraestructura, remitimos los 
comentarios al proyecto de resolución que actualmente se encuentra publicado para 
observaciones en la página del Ministerio de Transporte, y por medio de la cual se pretende 
sustituir “el Capítulo 1 del Título 8 de la Resolución 20223040045295 de 2022 y se adopta el 
Manual de Señalización Vial de Colombia: Dispositivos uniformes en la infraestructura vial, para 
la regulación del tránsito y la seguridad vial”. 
 
Encuentren en los siguientes numerales, los comentarios del gremio al proyecto de resolución. 
 

i) Mesas de trabajo con las concesiones 
 
Amablemente, recomendamos adelantar mesas de trabajo que tengan por objeto realizar 
discusiones técnicas y detalladas sobre los alcances e implicaciones que tendría una eventual 
regulación sobre los contratos en ejecución. Al respecto, algunos apartes del manual 
desconocerían indicadores contractuales de algunos apéndices técnico actualmente exigibles a 
los contratos de concesión y de APP, especialmente, en materia de reflectividad de la 
señalización y vida útil de las señales instaladas en los corredores. 
 
De igual forma, y sin perjuicio del régimen de transición que establecería la versión definitiva 
de la regulación, es necesario señalar que el proyecto de manual no determina a que proyectos 
resulta exigible (en estructuración, en construcción o en operación y mantenimiento). 
 

ii) Modificaciones en los actuales proyectos construidos por la adopción del 
Manual de Señalización 

 
Respecto de las modificaciones al alcance de los actuales proyectos, la versión definitiva de la 
regulación variaría especificaciones técnicas asociadas a los anchos de la demarcación, a las 
dimensiones y especificaciones de las actuales señales instaladas, cambios en los pictogramas 
y ajustes en las señalizaciones de túneles, peajes y otras estructuras. Igualmente, se observan 
modificaciones en materia de planes de manejo de tránsito, pues se ajusta lo referente a 
ubicaciones y distancias de las señales.  
 
Por otra parte, existen inquietudes en relación con el alcance vinculante del manual en el dado 
caso de que se expida, teniendo en cuenta que en varios apartes se identifican expresiones que 
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no aclaran este asunto, a modo de ejemplo, se leen vocablos como “obligatorio”, “se sugiere”, 
“se debe, “se recomienda”. En este mismo sentido, en el segmento que alude a túneles, se 
reseñan y citan aspectos que están previstos en el Manual de Túneles del Invías, sin embargo, 
este documento constituye una guía1 y no resulta vinculante. 
   
Cabe destacar que, en algunos proyectos, el objeto pactado implica labores de operación y 
mantenimiento sobre unidades funcionales o infraestructura que fue construida y entregada 
por terceros ajenos a las relaciones contractuales que ostenta las concedentes con las 
concesiones, por lo anterior, los periodos de transición fijados en el proyecto de norma 
resultarían precarios y no permitirían una gradualidad razonable en la implementación de la 
demarcación que se pretende exigir. 
 
Por último, entendiendo que una de las finalidades de la futura reglamentación es la adopción 
de medidas en materia de seguridad vial, recomendamos incluir en la versión definitiva de la 
resolución algunas reglas que les permitan a las entidades concedentes y sus contratistas 
atender los posibles mayores costos de la implementación de un futuro manual, en aras de no 
impactar las estimaciones realizadas por estos al momento de elaborar sus respectivas ofertas.  
 

iii) Sugerencias de buenas prácticas en la exhibición de mensaje variables 
 
Teniendo en cuenta que la señalización tiene como objeto adoptar medidas con fines 
preventivos y de seguridad vial, etc., respetuosamente sugerimos incluir como una buena 
práctica en la proyección de mensajes variables a través de paneles, entre otras, los criterios 
establecidos en el documento Situaciones Viales y Acciones de Gestión publicado por el 
Ministerio del Interior de España, particularmente página 18 y siguientes (Uso de mensajes de 
tráfico y mensajes de no tráfico), que recomiendan no exhibir en los paneles de mensajes 
variables (PMV) información irrelevante o innecesaria que no esté directamente relacionada 
con los objetivos de la movilidad y la seguridad de los usuarios. En el caso de que la información 
no tenga por finalidad informar sobre el tráfico y su estado, se sugiere mantenerlos apagados. 
 
Respetado Ministro, agradecemos tener en cuenta las consideraciones realizadas en el presente 
documento, y no expedir la respectiva resolución hasta adelantar mesas que tenga por objeto 
oír a todos los interesados, entre ellos, entidades concedentes, ANSV, concesionarios y 
consultores expertos en esta materia. Para los anteriores efectos, ofrecemos los espacios de la 
Cámara Colombiana de la Infraestructura.  

 
Quedamos atentos a su valiosa respuesta. 
 
Con todo comedimiento, 
 
 
 
 
JUAN MARTÍN CAICEDO FERRER 
Presidente Ejecutivo 
VJ/EO 
 

 
1 Comunicaciones No. DG18051 y MT 20225000215701 
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Bogotá D.C., 3 de abril de 2024 
 
 
Doctor 
WILLIAM CAMARGO TRIANA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Ciudad 
 
 

Ref.: Alcance a comunicación radicado 22024003118, a través de la cual se remitieron 
observaciones al proyecto de resolución que pretende adoptar el Manual de Señalización 
Vial de Colombia, entre otros.- 

 
 
Estimado Ministro,   
 
De la manera más atenta, en nombre del gremio de la infraestructura, damos alcance a la 
comunicación radicado 22024003118, a través de la cual remitimos comentarios al proyecto 
de resolución que pretende sustituir “el Capítulo 1 del Título 8 de la Resolución 20223040045295 
de 2022 y se adopta el Manual de Señalización Vial de Colombia: Dispositivos uniformes en la 
infraestructura vial, para la regulación del tránsito y la seguridad vial”, con el objeto de sugerir 
amablemente algunas fechas para efectuar la mesa de trabajo solicitada en la referida carta.  
 
Para el propósito antes señalado, sometemos a su consideración las siguientes fechas: 
 

- Martes 9 de abril de 2024 de 2:30 p.m. a 4:00 p.m. 
- Miércoles 10 de abril de 2024 de 2:30 p.m. a 4:00 p.m. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta la disponibilidad de agenda de los equipos de trabajo del 
Ministerio de Transporte. 
 
Quedamos atentos a su valiosa respuesta. 
 
Con todo comedimiento, 
 
 
 
 
JUAN MARTÍN CAICEDO FERRER 
Presidente Ejecutivo 
 
 
VJ/EO 
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Bogotá D.C., 04 de abril de 2024 

 

 

Señor Ministro 
WILLIAM CAMARGO TRIANA 
Ministerio de Transporte 
Ciudad 
 
Señor Ministro 
RICARDO BONILLA GONZÁLEZ 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Ciudad 

 

Doctor 

FELIPE LEON MONTEALEGRE 

Jefe Oficina de Regulación Económica 

Ministerio de Transporte 

Ciudad 

 

 
Ref: Reiteración incremento de las tarifas de peajes IPC 2023 e 

incrementos contractuales - Contratos de concesión a cargo de la ANI.- 

 

Respetados doctores,  

 

De la manera más atenta, y en atención al oficio con fecha de 29 de febrero de 2024 con radicado 

20241400220361, a través del cual se dio respuesta a nuestra solicitud de indexación de las 

tarifas de peaje de los proyectos carreteros a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura – 

ANI, correspondientes al IPC del año 2023, que estuvo sustentada en los estudios realizados 

por la Dirección de Asuntos Económicos de la CCI, y en consideración también al eventual 

impacto negativo que se generaría al presupuesto público derivado del no incremento de las 

tarifas de peaje en el corto plazo, queremos reiterar, respetuosamente, la imperiosa necesidad 

de llevar a cabo la indexación referida, en aras de evitar perjuicios adicionales a los proyectos.  

 

Para efectos del asunto que nos ocupa, consideramos valioso tener en cuenta la variación que 

ha presentado el IPC en los últimos meses, en tanto, con base en lo expuesto en los 

considerandos del Decreto 050 de 2023, la medida correspondiente al no incremento de las 

tarifas de peaje hizo parte del conjunto de medidas antinflacionarias adoptadas por el Gobierno 

Nacional.  
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Al respecto, vemos importante poner de presente que, para inicios del año 2024, la variación 

anual de IPC reportada fue del 9.28%, esto es, 3,84 puntos porcentuales menor que la reportada 

en el mismo periodo del año anterior. En el mismo sentido, y según las estadísticas del DANE, 

el IPC con corte a febrero de 2024 presentó, a su turno, una disminución del 1.09% frente al 

mes de enero de 2024, ubicándose entonces en 7.74 puntos porcentuales.  De conformidad con 

lo señalado previamente, se puede observar que la inflación ha tenido una disminución 

sustancial.  

 

Además de ello, la Dirección de Asuntos Económicos de la CCI adelantó un estudio frente al 

impacto que tiene la indexación de las tarifas de peaje en el IPC y su relación con la 

determinación de los costos de transporte de carga. El análisis realizado arrojó como resultado 

una baja incidencia de los incrementos de los peajes sobre el IPC y el Índice de Costos del 

Transporte de Carga por Carreteras (ICTC), en la medida en que, por una parte, el ICTC está 

compuesto por 4 factores, cada uno con una contribución diferente, a saber: i) Combustibles, ii) 

Insumos, iii) Costos Fijos y Peajes y iv) Partes, piezas, servicios de mantenimiento y reparación, 

siendo el tercero de estos aquel que generó un mayor impacto en el ICTC con ocasión de la 

variación presentada en el valor de los impuestos de revisiones y mano de obra, elementos que, 

a su vez, componen el factor de Costos Fijos y Peajes.  

 

De otro lado, el análisis referido mostró que el impacto del incremento anual de las tarifas de 

peaje sobre la variación del IPC en la vigencia 2023, fue de 0.02 puntos porcentuales para los 

meses enero y febrero, mientras que para el resto del año fue nula; escenario que permite 

concluir que el efecto de la indexación tarifaria frente al IPC es marginal. Para mayor claridad, 

adjuntamos el estudio de la Dirección de Asuntos Económicos de la CCI en lo que respecta a este 

punto particular.  

 

Por lo anterior, es evidente que el fundamento fáctico y jurídico que sustentó en su momento la 

adopción de las medidas adoptadas por el Decreto 050 de 2023 ha cesado y, en tal sentido, no 

existen razones para que la indexación correspondiente al IPC del año 2023 no se aplique a las 

tarifas de peaje. 

 

Ahora, si bien resulta importante realizar estudios respecto de los escenarios sociales que 

pueden presentarse al momento de materializar el incremento tarifario solicitado, los 

antecedentes del Decreto 050 de 2023 permiten inferir que, en su momento, estos factores no 

fueron preponderantes en la toma de la decisión y, por consiguiente, consideramos que se trata 

de circunstancias ajenas a la indexación, frente a las cuales se pueden implementar otra clase 

de medidas preventivas.  
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Bajo ese entendido, amablemente se reitera la solicitud de realizar la indexación y las 

compensaciones por el no incremento del IPC 2023 a partir de enero de este año, así como 

aplicar los incrementos de las tarifas contractuales previstas en los contratos de concesión, 

asociados a la terminación de obras y puesta en servicio de unidades funcionales, actualmente 

suspendidos en el marco del Decreto 050 de 2023. 

 

Quedamos atentos a su amable respuesta a la presente comunicación. 

 

 

 

 

JUAN MARTÍN CAICEDO FERRER 

Presidente Ejecutivo 
VJ/MCP 

 

 



 
 

ANÁLISIS ECONÓMICO: PEAJES Y SU CONTRIBUCIÓN AL ÍNDICE 
DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Dirección de Asuntos Económicos 
 

Según lo dispuesto en la parte considerativa del Decreto 050 de 2023, el no 
incremento de las tarifas de peaje durante la vigencia 2023 tenía por propósito 
“contribuir con el conjunto de medidas antiinflacionarias que viene 
implementando el Gobierno nacional”.  
 
Si bien es cierto que variaciones en los costos en los cuales incurre un productor 
de un bien y/o servicio pueden afectar los precios del consumidor final, en el 
presente documento, la Dirección de Asuntos Económicos de la Cámara 
Colombiana de la Infraestructura (DAE-CCI) demostrará, a partir de los datos 
publicados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane), 
que los peajes no contribuyen significativamente al Índice de Precios al 
Consumidor (IPC). 
 

Peajes e IPC 
 
En 2022, la inflación alcanzó uno de los niveles más altos en la historia reciente de 
Colombia. En efecto, para el año en mención, este indicador se ubicó en 13,12%, 
explicado en gran medida por la variación anual registrada en las divisiones de 
“alimentos y bebidas no alcohólicas”, “alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles” y “restaurantes y hoteles”, los cuales contribuyeron con 4,88 
puntos porcentuales (p.p.), 2,25 p.p. y 1,84 p.p., respectivamente, a la inflación 
anual total. 
 
Asimismo, según el Banco de la República de Colombia, en su informe de política 
monetaria de enero de 2023, destaca que las presiones cambiarias acumuladas 
sobre los precios y algunos choques particulares sobre la oferta de alimentos 
explicarían la dinámica de la inflación en 2022. 
 
Tal como se observa en la gráfica 1, el IPC mensual nacional registró entre 2021 y 
2022 aumentos progresivos, mientras que, en 2023, la variación mensual ha 
decrecido. Los tres factores que la banca central de Colombia señala como 
causales de la disminución del IPC son: (i) menores variaciones en los precios de 
los alimentos derivadas de una mayor oferta local y reducciones en los precios de 
los productos importados; (ii) la apreciación del peso colombiano y la disminución 
de los costos de transporte y; (iii) los efectos acumulados de las decisiones de 
aumento  de la tasa de interés de intervención, los cuales moderan el crédito, el 
consumo y el gasto de empresas y hogares.  
 
Ahora bien, para los efectos del presente documento, si se considera únicamente 
el rubro de peajes y como resulta evidente, el IPC de este componente aumenta en 
los primeros meses de cada año y seguido a esto su variación mensual es igual a 
cero, esto se da principalmente dado a que el aumento de las tarifas de peajes se 



 
 
indexa con la inflación del año anterior entre enero y febrero de cada vigencia. 
Asimismo, resulta procedente destacar que incluso en periodos de altos niveles de 
inflación, los peajes solo contribuyeron 0,01 p.p. en 2022 y 0,00 p.p. en 2021 y 2023. 
 
De hecho, según el más reciente informe del Dane, en febrero de 2024, el IPC varió 
7,74% respecto a febrero de 2023 y, específicamente, 1,09% respecto a enero de 
2024. La variación anual del IPC (7,74%) se explica por la dinámica observada en 
las divisiones de: (i) alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles; (ii) 
transporte; (iii) restaurantes y hoteles; (iv) educación; y, (v) alimentos y bebidas no 
alcohólicas, los cuales en suma contribuyeron con 6,51 p.p. al acumulado anual.  
 
Por su parte, respecto a la variación mensual del IPC (1,09%), las divisiones de (i) 
educación; (ii) alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles; (iii) 
restaurantes y hoteles; y, (iv) transporte aportaron 0,9 p.p. al acumulado mensual.  
 
Al analizar de manera detallada los anexos técnicos publicados por el Dane, 
destaca la DAE-CCI que subclases como ‘Arriendo’ (1,75 p.p.), ‘Combustibles para 
vehículos’ (1,14 p.p.), ‘Comidas en establecimientos de servicio a la mesa y 
autoservicio’ (0,75 p.p.) y ‘Electricidad’ (0,72 p.p.) representaron más del 56% de la 
contribución anual al IPC, mientras que, ‘Peajes’ tan sólo aportó 0,02 p.p.  
 
En otras palabras, estas cifras indican que en términos relativos los peajes no 
impactan significativamente la inflación total del país. 
 
Gráfico 4. Contribución de peajes (p.p.) al IPC entre diciembre de 2019 y febrero de 2024 

 
Elaboración: DAE-CCI a partir de Dane (2024) 
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Bogotá D.C., 8 de abril de 2024 
 
 
 
Doctor 
FRANCISCO OSPINA RAMÍREZ 
Presidente  
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Ciudad  
 
 
 

Ref.: Invitación a la Comisión Ordinaria de Concesionarios Viales 
(13 de mayo de 2024, 8:30 a.m. – 10:30 a.m.). - 

 
Estimado presidente y amigo,  
   
De la manera más atenta, amablemente queremos invitarlo a participar en nuestra 
próxima Comisión Ordinaria de Concesionarios Viales, con el objeto de entablar un 
diálogo entre la entidad que usted preside y los concesionarios viales afiliados a la 
Cámara Colombiana de la Infraestructura (CCI) sobre las perspectivas del sector, 
conocer la visión del Sr. Presidente sobre los proyectos y compartir algunas opiniones 
relacionadas con la gestión contractual.  
 
La comisión se llevará a cabo de forma presencial el miércoles 13 de mayo de 2024 de 
8:30 a.m. a 10:30 a.m., en las instalaciones de la presidencia nacional de la CCI 
ubicadas en la Avenida calle 26 No. 59 – 41 piso 10, Bogotá. 
 
Agradecemos de antemano su amable atención, para nosotros es muy importante 
contar con su valiosa participación en nuestra comisión. 
 
Con todo comedimiento,  
 

 
 
 
JUAN MARTÍN CAICEDO FERRER 
Presidente ejecutivo 

 
VJ/EO 
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Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

 

Doctor 

RICARDO POSTARINI HERRERA 

Gerente General  

CONCESIONARIA VIAL ANDINA 

Ciudad 

 

 
Ref: Mesa de trabajo. Manual de Señalización Vial.- 

 

Respetado doctor,  

 

Nos referimos a su amable comunicación de fecha 22 de marzo, mediante la cual nos solicita 

facilitar una mesa de trabajo con el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de 

Infraestructura en la cual se involucre directamente a los concesionarios viales, en relación con 

el proyecto de resolución “Por medio de la cual se sustituye el Capítulo 1 del Título 8 de la 

Resolución No. 20223040045295 de 2022 y se adopta el Manual de Señalización Vial de Colombia: 

Dispositivos uniformes en la infraestructura vial, para la regulación del tránsito y la seguridad 

vial”. 

 

Sobre el particular, nos complace informarle que el Ministerio de Transporte ha aceptado 

instalar este espacio de análisis técnico, con ocasión de la solicitud escrita de la CCI remitida al 

despacho del señor ministro el pasado 27 de marzo de 2024. 

 

Por lo anterior, y atendiendo la comunicación de Coviandina anteriormente referida, de la 

manera más atenta le solicitamos que nos informe el nombre de los representantes de la 

sociedad concesionaria que participarán en esta reunión, la cual se llevará a cabo el próximo 

martes 16 de abril a las 5:00pm en las instalaciones de este Ministerio ubicadas en la Calle 

24 # 60 - 50 Piso 9. 

 

Es importante recordar que los argumentos presentados por la CCI ante el Ministerio de 

Transporte el pasado 27 de marzo de 2023, fueron los siguientes:  

 

• Recomendación de adelantar mesas de trabajo con los concesionarios, que tengan por 

objeto identificar el impacto de dicha reglamentación en los contratos de concesión en 

ejecución.  

• Revisión del alcance de las especificaciones técnicas del manual de señalización en 
infraestructura ya construida, así como los periodos de transición propuestos en el 
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manual, ya que resultan precarios y no permiten una gradualidad razonable en la 
implementación de la demarcación que se pretende exigir. 

• Implementación de mecanismos que permitan a las entidades concedentes y sus 
contratistas atender los posibles mayores costos de la implementación del futuro manual. 

• Recomendación de incluir los criterios establecidos en el documento “Situaciones Viales y 
Acciones de Gestión publicado por el Ministerio del Interior de España”, particularmente 
página 18 y siguientes (Uso de mensajes de tráfico y mensajes de no tráfico). 

 

Quedamos atentos a la confirmación de los funcionarios de Coviandina que participarán en la 

reunión, a más tardar el próximo martes 16 de abril, de tal manera que podamos informarle 

oportunamente al despacho del señor ministro el nombre de las personas que, en 

representación del gremio, asistirán a la reunión.  

 

Agradecemos informar el nombre de los representantes al correo 

vicepresidenciajuridica@infraestructura.org.co  

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
JUAN MARTÍN CAICEDO FERRER 
Presidente Ejecutivo 
 
VPJ 
 
 

mailto:vicepresidenciajuridica@infraestructura.org.co
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Bogotá D.C., 22 de abril de 2024 
 
 
Doctor 
FRANCISCO OSPINA RAMÍREZ 
Presidente  
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI  
Ciudad 
 

Ref.: Amable solicitud de respuesta a la comunicación CCI radicado 
22023003541. - 

 

 
Estimado Presidente y amigo,  
 
De la manera más atenta, en nombre del gremio de la infraestructura, por medio de la 
presente comunicación queremos solicitarle a la entidad su amable respuesta a nuestra 
carta del pasado 12 de diciembre con radicado 22023003541, a través de la cual 
planteamos las preocupaciones de algunos proyectos en torno a la diferentes 
interpretaciones de la ANI en relación con el pago de las compensaciones impuestas por 
las Autoridades Ambientales, en el marco de las licencias ambientales obtenidas para 
las fuentes de material y de los permisos relacionados a las zonas de apoyo.  

De igual forma, en el referido oficio, que enviamos en archivo adjunto, se plasman las 
reflexiones del gremio sobre el entendimiento del clausulado que regula dichas 
materias.  

 Su amable respuesta la pueden remitir al siguiente correo electrónico: 
presidencia@infraestructura.org.co, o a la dirección avenida calle 26 #59-41, piso 10, 
Bogotá. 
 
Agradecemos de antemano su pronta respuesta.  
 
 
Con todo comedimiento, 
 
 
 
JUAN MARTÍN CAICEDO FERRER 
Presidente Ejecutivo 
 
Anexos: Comunicación CCI del 12 de diciembre de 2023 (radicado 22023003541) 
 
VJ/EO 

mailto:presidencia@infraestructura.org.co
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Bogotá D.C., 30 de abril de 2024 
 
 
 
Doctor 
RICARDO BONILLA GONZÁLEZ 
Ministro de hacienda 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Ciudad 
 
Doctor 
ALEXANDER LÓPEZ MAYA 
Director 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN  
Ciudad  
 
 
 

Ref.: Comentarios al proyecto de decreto “Por el cual se adiciona el Título 17 de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, con el fin de reglamentar el artículo 

100 de la Ley 2294 de 2023, sobre las Asociaciones Público-Populares”. - 

 
 
Estimados doctores,  
 
De la manera más atenta, en nombre del gremio de la infraestructura, remitimos los 
comentarios al proyecto de decreto mediante el cual se adiciona “el Título 17 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, con el fin de reglamentar el artículo 100 de la Ley 2294 de 2023, 
sobre las Asociaciones Público-Popular”.  
 
Los comentarios a dicho texto se abordarán a través de los siguientes acápites: 
 

1. Concepto de abogacía de la competencia a la Superintendencia de Industria y Comercio. 
2. Preservación de la libre la competencia y la selección objetiva en la contratación de 

construcción e ingeniería de obras públicas. 
3. Aplicación de la Ley 842 de 2003 sobre el ejercicio de la ingeniería. 
4. Auto 705 de la Corte Constitucional: votación en Senado de la norma en la que se funda 

la iniciativa reglamentaria. 
 

1. Solicitud concepto de abogacía de la competencia a la Superintendencia de 
Industria y Comercio  
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Revisada la iniciativa reglamentaria, identificamos que el alcance y contenido de la regulación 
del borrador de decreto tendría incidencia en la libre competencia de los mercados de compras 
públicas, especialmente, en el ámbito descentralizado. En tal sentido, resulta aconsejable 
obtener el concepto previo de la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) sobre abogacía 
de la competencia, por lo que, en nuestro entendimiento, se debe proceder en los términos del 
artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, modificado por el artículo 146 de la Ley 1955 de 2019, y una 
vez se cuente con las recomendaciones de dicho organismo, se realicen las justificaciones o 
ajustes en el borrador de decreto antes de su expedición definitiva. 
 

2. Preservación de la libre la competencia y la selección objetiva en la contratación 
de construcción e ingeniería de obras públicas 

 
En oportunidades anteriores, sobre este asunto en particular hemos advertido las restricciones 
que se generan en la participación de oferentes en los procesos de contratación pública con 
ocasión de la expedición de los artículos 100 y 101 de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo. 
En las referidas misivas, expresamos que, aunque se promueven esquemas de colaboración 
entre el sector público y organismos de acción comunal y demás actores, es indispensable que 
las entidades públicas no pierdan de vista la imperiosa necesidad de generar competencia en 
los mercados, en aras de salvaguardar la garantía consagrada en la Constitución Política a favor 
de todas las personas.  
 
Así las cosas, y en virtud de lo señalado por la corte al interpretar el artículo 333 de la 
Constitución, esta corporación ha definido que se trata de una garantía a favor de los 
particulares y comporta tres prerrogativas:(1) La posibilidad de participar en un mercado; (2) 
la libertad de ofertar bienes, servicios y productos en unas condiciones y de acuerdo con las 
ventajas comparativas que considere pertinentes; y (3) la oportunidad para celebrar acuerdos 
o negocios con otros agentes del mercado.  
 
De conformidad con el borrador de norma, observamos que las medidas limitarían la actividad 
contractual de las entidades públicas, al disponer que estas puedan contratar directamente con 
esquemas de asociación público popular y modelos organizativos de base comunitaria y social, 
sin promover la participación plural y competitiva de los demás oferentes. Si bien es cierto los 
fines de la norma son loables para la promoción y desarrollo humano de las comunidades, se 
debería propender por instrumentos que generen menos barreras de acceso al mercado. 
 
Sobre este tipo de limitaciones -las barreras de acceso al mercado- la corte se ha pronunciado 
en los siguientes términos: 
 

“La libre competencia, por su parte, consiste en la facultad que tienen todos los 
empresarios de orientar sus esfuerzos, factores empresariales y de producción a la 
conquista de un mercado, en un marco de igualdad de condiciones.[9] Según la 
jurisprudencia constitucional, esta libertad comprende al menos tres prerrogativas: (i) la 
posibilidad de concurrir al mercado, (ii) la libertad de ofrecer las condiciones y ventajas 
comerciales que se estimen oportunas, y (iii) la posibilidad de contratar con cualquier 
consumidor o usuario. En este orden de ideas, esta libertad también es una garantía para 
los consumidores, quienes en virtud de ella pueden contratar con quien ofrezca las mejores 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/C-197-12.htm#_ftn9
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condiciones dentro del marco de la ley y se benefician de las ventajas de la pluralidad de 
oferentes en términos de precio y calidad de los bienes y servicios, entre otros.[10] 
  
Para garantizar la libre competencia, el Estado es entonces responsable de eliminar 
las barreras de acceso al mercado y censurar las prácticas restrictivas de la 
competencia, como el abuso de la posición dominante o la creación de monopolios.[11]”1. 

 
En línea con las consideraciones de la Corte, es el Estado la entidad garante de velar por la 
eliminación de las restricciones de acceso al mercado, lo cual se extraña en el borrador del 
articulado, pues no fija políticas o lineamientos que, entre otros, fomenten: 
 

1. La participación plural de oferentes. 
2. Reglas o factores objetivos de selección de la mejor propuesta. 

 
Adicionalmente, en aras de garantizar el derecho a la igualdad de los demás oferentes, 
sugerimos establecer reglas que propendan por una participación plural de los proponentes no 
cobijados por la norma, a modo ejemplo: micros y pequeñas empresas o emprendimientos de 
profesionales de la ingeniería.  
 
Por las consideraciones expuestas, amablemente solicitamos incluir artículos que tengan por 
objeto permitir la participación de oferentes distintos a los mencionados en el proyecto de 
norma. 
 

3. Aplicación de la Ley 842 de 2003 sobre el ejercicio ilegal de la ingeniería 
 
Este aspecto es de especial relevancia porque en materia de construcción, consultoría e 
interventoría de obras públicas, la Ley 842 de 2003, en sus artículos 13 y siguientes, establece 
que hay un ejercicio ilegal de la profesión cuando se practica cualquier acto comprendido en el 
desarrollo de estas profesiones sin el lleno de los requisitos legales. 
 
En consonancia con la afirmación previa, Colombia Compra Eficiente2 en un concepto reciente 
sobre los convenios solidarios para la construcción de obras, indicó que: 

 
“En relación con el ejercicio de la ingeniería en convenios solidarios para la ejecución de 
obras, es pertinente referirse a los artículos 17 y 18 de la Ley 842 de 20033, que establecen 
las siguientes obligaciones: 
 
(…) sin perjuicio de que se celebren de manera directa contratos para la ejecución de 
obras con Organismos de Acción Comunal, en tanto tales objetos impliquen el ejercicio 
de la ingeniería, su ejecución debe sujetarse al régimen establecido en la Ley 842 de 2003. 
En ese sentido, la ejecución de obras a cargo de Organismos de Acción Comunal debe ser 

 
1 Sentencia C-197 de 2012 
2 Concepto C-008 de 2024 del 20 de marzo del año en curso 
3 Por la cual se modifica la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se 
adopta el Código de Ética Profesional y se dictan otras disposiciones 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/C-197-12.htm#_ftn10
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/C-197-12.htm#_ftn11
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dirigidas por un ingeniero debidamente inscrito, conforme a lo exigido por el artículo 18 
de la Ley 842 de 2003, toda vez que la contratación de manera directa y la habilitación 
legal para la ejecución de obras no eximen a los Organismos de Acción Comunal de cumplir 
las normas que rigen el ejercicio de la ingeniería”.    

 
Este mismo entendimiento fue expresado por la Agencia Nacional de Contratación en el 
concepto 068 de 2023, en respuesta a una solicitud de concepto de la Contraloría General de 
Santander. Al respecto, señaló: 
 

“Por su parte, el artículo 18 indica que todo trabajo que implique el ejercicio de la 
ingeniería deba ser dirigido por ingeniero inscrito en el registro profesional de ingeniería 
y con tarjeta de matriculo profesional de la rama respectiva. De esta manera, actividades 
como las de construcción, mantenimiento y administración de construcciones, que 
constituyen ejercicio de la ingeniera de conformidad con el literal a) del artículo 2 de la 
Ley 842 de 2003, deben ser dirigidas por un ingeniero inscrito, de conformidad con el 
artículo 18 ibídem. 
 
Conforme a esto, sin perjuicio de que se celebren de manera directa contratos para la 
ejecución de obras con organismos de acción comunal, en tanto tales objetos impliquen el 
ejercicio de la ingeniería, su ejecución debe sujetarse al régimen establecido en la Ley 842 
de 2003. En ese sentido, la ejecución de obras a cargo de organismos de acción comunal 
debe ser dirigidas por un ingeniero debidamente inscrito, conforme a lo exigido por el 
artículo 18 de la Ley 842 de 2003, toda vez que la contratación de manera directa y la 
habilitación legal para la ejecución de obras no eximen a los organismos de acción 
comunal de cumplir las normas que rigen el ejercicio de la ingeniería”.     

  
Así las cosas, en línea con lo antes señalado, es necesario que, en la contratación de construcción 
e interventorías de obras pública, se de aplicación a la Ley 842 de 2024.  
 

4. Auto 705 de la Corte Constitucional: votación en Senado de la norma en la que se 
funda la iniciativa reglamentaria 

 
Estimados Directivos, de manera respetuosa sugerimos no expedir la eventual reglamentación 
hasta que se proceda en los términos dispuestos por la Corte Constitucional en el auto 705 de 
2024, teniendo en cuenta que esta corporación en su parte resolutiva señaló: 
 

“Primero. ORDENAR al Presidente del Senado de la República que, con el fin de subsanar 
el vicio de procedimiento advertido en esta providencia, en los términos del inciso 2° del 
artículo 161 de la Constitución Política, someta a debate y votación de la Plenaria del 
Senado de la República el informe de conciliación sobre el proyecto de ley número 274 de 
2023 Senado, 338 de 2023 Cámara, antecedente legislativo de la Ley 2294 de 2023, 
publicado en la Gaceta 427 de 2023. Para tal efecto, el Senado de la República tendrá un 
plazo máximo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la comunicación de esta 
providencia.  
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Agradecemos de antemano tener en cuenta las propuestas y consideraciones realizadas en el 
presente documento, y esperamos que estas observaciones sean tenidas en cuenta en la versión 
final de la reglamentación que se expida.  

 
Con todo comedimiento, 
 
 
 
 
JUAN MARTÍN CAICEDO FERRER 
Presidente Ejecutivo 
 
 
VJ/EO 


